
FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 
Rad. No. 11001-31-10-019-2022-00804-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., veintisiete de marzo de dos mil veintitrés. 

 

1. Revisado el plenario, se advierte que no hay lugar a tener por notificado al 

demandado, como quiera que los documentos remitidos al correo institucional por 

la parte actora el 25 de enero del año en curso, no cumplen con los requisitos 

previstos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que no es posible 

establecer la fecha en la que el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por 

otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, con el fin de contabilizar 

los términos de traslado.  

 

2. Agréguese a las diligencias la Nota Devolutiva de la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Bogotá – Zona Centro y póngase en conocimiento de los interesados.  
 

3. NEGAR por improcedente la solicitud remitida el 23 de febrero de los 

cursantes, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 129 del C.I.A., que señala: 

“(…). El juez deberá adoptar las medidas necesarias para que el obligado cumpla lo 

dispuesto en el auto que fije la cuota provisional de alimentos, en la conciliación o en la 

sentencia que los señale. Con dicho fin decretará embargo, secuestro, avalúo y 

remate de los bienes o derechos de aquél, los cuales se practicarán con sujeción 

a las reglas del proceso ejecutivo. (…)”. 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 
 
C.S.B. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   53 de 28/03/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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Andres Fernando Insuasty Ibarra
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